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1. OBJETO: 

Establecer las medidas de seguridad para la detección, prevención y atención de 

un cuadro gripal  al interior de la empresa Columbia Coal Company S.A  

Dando cumplimiento a la Resolución número 385 del 12 de Marzo de 2020 del 

Ministerio de Salud y Protección Social, por la cual se declara la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer 

frente al virus. 

2. ALCANCE: 

 

Este protocolo es aplicable a todos nuestros trabajadores, proveedores 

contratistas, subcontratistas y visitantes con el fin de propender por su cuidado, 

el de su familia y el de su comunidad, y de actuar de manera solidaria ante 

situaciones que pongan en peligro la salud de las personas.  

 

3. DEFINICIONES: 

 

Coronavirus COVID-19: Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus 

que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta 

enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del 

síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el 

síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus es una 

nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano 

 

Esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 

dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, 

síndrome respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e, incluso, la muerte. 

 

Afectado: Persona, equipaje, carga, contenedor, medio de transporte, 

mercancía, paquete postal o resto humano que está infectado o contaminado, o 
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que es portador de fuentes de infección, plagas o contaminación, de modo tal 

que constituyen un riesgo para la salud pública y la sanidad animal y vegetal.  

 

Aislamiento: Separación de un individuo de las demás personas, animales, 

plantas o vegetales enfermas, mercancías, paquetes postales y medios de 

transporte afectados, con objeto de prevenir la propagación de una infección y/o 

contaminación.  

 

Asepsia: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este 

concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de 

operaciones mediante los mecanismos de esterilización y desinfección.  

 

Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar 

o minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el 

medio ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o 

producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad 

de los trabajadores 

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

 Lavado frecuente de manos o el uso de geles o sustancias desinfectantes 

 Uso de protección respiratoria (mascarilla 3M con filtros)  

 Realizar la higiene de manos antes y después de la colocación de los EPP. 

 Tomar medidas para la  limitación del contacto físico en saludos, visitas a 

personas con síndromes respiratorios y minimizar las visitas a sitios 

concurridos 

 La población más susceptible son los adultos mayores con los que 

tenemos que estar alerta a los signos que presenten. 

 Las personas procedentes del exterior o que lleguen a estar en  contacto 

con ellas que presenten síntomas  gripales deben llamar al médico y no 

asistir al lugar de trabajo. 
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 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, 

pulseras, relojes de muñeca u otros adornos 

  Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo, utilizando cofia. 

 Al toser o estornudar hacerlo con un pañuelo desechable y tirarlo en un 

contenedor de basura. Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o 

estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del codo, con el propósito 

de no contaminar las manos y no pasarlas por el rostro. 

5. PROTOCOLO DE EMERGENCIA: 

 

Teniendo en cuenta lo anterior Columbia Coal Company S. A ha decidido 

establecer los siguientes lineamientos para la prevención en cuanto a cuadros 

gripales. 

 

 Se dispone de la línea telefónica 3202749816 perteneciente al área de 

enfermería, la cual estará disponible las 24 horas del día. 

 Todas las personas que presenten cuadros gripales deberán comunicarse 

inmediatamente a esta línea telefónica para reportar su estado actual de 

salud 

 Luego de reportar  esta novedad el trabajador deberá permanecer en su 

casa tomando las medidas preventivas descritas por el ministerio de salud 

y protección social.  

 La enfermera de turno de la empresa se desplazará al  lugar de residencia 

del trabajador para  validar y verificar el estado de salud reportado. 

 La enfermera al llegar a la residencia del trabajador  deberá portar sus 

elementos de protección personal en cuanto a bioseguridad (mascarilla 

3M, cofia, guantes, gafas) por tanto se pide no alarmarse, ya que se 

deben de cumplir con todos los protocolos de bioseguridad. 

 Al finalizar la visita de la enfermera quedará registro escrito en el formato 

Lista de chequeo de cuidados gripales, Nota de enfermería y formato de 

permiso por escrito. 
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 Si la enfermera considera que el estado de la enfermedad  del trabajador 

se encuentra en un nivel avanzado ella procederá a realizar el reporte a 

las entidades competentes. 

 Si el estado de salud del trabajador es estable se procederá a realizar un 

seguimiento diario vía telefónica o en su defecto presencial para 

determinar que ya puede retornar a sus labores habituales. 

 Si la enfermera no encuentra  síntomas de patología indicada, así lo 

manifestara, para efectos que el trabajador se reincorpore a sus labores y 

lo reportara  de esta forma, de manera inmediata al área de recursos 

humanos, siguiéndose en este caso  todo lo que prevé el reglamento 

interno de trabajo. 

 

Como constancia de su aprobación,  este  PROTOCOLO DE EMERGENCIA 

SANITARIA CORONAVIRUS COVID-19 fue revisado y aprobado por el 

Representante legal el 16 de Marzo de 2020 

 

 

 

CLAUDIA ISABEL MARIN BAÑOS                                                             

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

Con mi firma en el presente documento, certifico que conozco y me comprometo 
a cumplir el PROTOCOLO DE EMERGENCIA SANITARIA CORONAVIRUS 

COVID-19 de la empresa siendo el día __________ de ____________ del 
año______. 

Nombre: ______________________________________  

Cedula: _______________________________________ 

Firma: ________________________________________ 

Teléfono: ______________________________________ 

Dirección: ______________________________________ 

 


